RES. 2297/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ents. Nos. 2181/18 y 3050/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la compra directa de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), correspondiente al Plan de Vacunación del Ejercicio 2017 y 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 05/04/2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 10.540.266,65, derivado del Plan de Vacunación del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente, señalándose que en lo sucesivo se deberá establecer expresamente al amparo de qué causal se realiza la contratación;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de                        fecha 02/05/2017, se adjudicó a la OPS la compra de vacunas por                            U$S 10: 540.266,65;

3) que en esta oportunidad, por Entrada Nº 2181/18, se remite:

3.1) nota Nº 2/2018 de fecha 23/01/18 de la Directora de la Unidad Inmunizaciones, expresando que se recibió en el Laboratorio Calmette, 46.200 dosis de Vacuna Poliomyelitisvaccin Polio Inyectable del fabricante Bilthoven Biologcals, prevista en el Plan de Vacunación Ejercicio 2017;

3.2) documento de Afectación Nº 193 de fecha 24/04/18, Compromiso 001, Obligación 001, Lote 0180, indicando que la erogación será con cargo al Inciso 12 MSP, UE 103 Dirección General de la Salud, Documento 022, Factura                    nº 2221, Serie Ep, de fecha 9/2/18, Financiamiento 1.1,  por U$S 97.803 T/C 29.05, Programa 441, Objeto Gasto 152, Aux. 001, por un total nominal de                       $ 2:841.177, Procedim. ‘Compra Directa por Excep.’, Resum. Operac: 46.200 dosis vacuna polio PAI 2017;
3.3) correo electrónico del Contador Auditor de este Tribunal destacado ante el MSP, en el cual plantea duda respecto a si se puede utilizar crédito presupuestal correspondiente al Ejercicio 2018, para una campaña de vacunación del 2017.- Asimismo, expresa que la demora en la adquisición de las vacunas contra la polio responde al tiempo que le insume a la OPS adquirir las dosis de la vacuna y su asignación a nuestro país;    
4) que por entrada Nº 3050/18, se adjunta:

4.1) informe de fecha 04/12/17, realizado el Director General de Salud del MSP, expresando la necesidad de adjudicar a la Organización Panamericana de la Salud (Fondo Rotatorio de OPS) la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, a los efectos de llevar a cabo el Plan de vacunación durante el Ejercicio 2018 según cuadro adjunto, por un total de                                     U$S 9.976.643,69;

4.2) constancias de Afectación Nºs. 205, 211 y 212 de fechas 09 y 10/04/18 respectivamente, constando que la erogación será cubierta con cargo al Inciso 12 MSP, UE 103 Dirección General de la Salud, Programa 441, Obj. Gas. 152, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la primera, por un total nominal de                        $ 8.066.342, y con Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial” las dos últimas, por los totales nominales de $ 250.454.498 y 22.769.031 respectivamente;

4.3) Resolución Nº 100/018 dictada por el Poder Ejecutivo de fecha 11/06/18, adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2018, por un monto total de hasta                                          U$S 9:976.643,69, según el siguiente detalle: U$S 9:58.759,58 para vacunas, U$S 7.255,80 para Biológicos, U$S 81.076,58 para jeringas, U$S 6.202,88 por concepto de otros materiales, U$S 290.348,85 por concepto de fletes, comisiones bancarias y diferencia de costos y U$S 8.000 por concepto de transferencia. Asimismo se declara que los insumos a adquirir se encuentran incluidos en el régimen de inmunidad impositiva del Artículo 463 de la Ley                    Nº 16.226 y exonerada del pago de los siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, IVA, Tasa Consular, Tasa de Servicios Extraordinarios y Tasa de servicios automatizados;

4.4) asimismo, en la Resolución remitida, no consta invocada la causal legal habilitante para la realización de la presente Compra Directa;     
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la consulta del Contador Auditor,  en la medida que la mercadería fue entregada en el año 2018, no existe inconveniente que el gasto se realice con cargo a este Ejercicio, siempre que tenga disponibilidad, lo cual queda de manifiesto, a través de la documentación remitida; 

2) que con relación a la compra de vacunas Plan Vacunación 2018, si bien no se expresa, la realización del procedimiento de contratación directa encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 5, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211,                          Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 2:841.177 derivado de la compra de 46.200 dosis vacuna polio PAI 2017;
2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta                      U$S 9:976.643,69, derivado de la compra directa de vacunas, biológicos y material de inoculación a la OPS, para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2018, previo control de su imputación en el Objeto adecuado;

3) Señalar que en lo sucesivo, deberá establecerse expresamente al amparo de qué causal de excepción se realiza la contratación;

4) Comunicar al Contador Auditor; y 

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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